RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004281, Ent. N° 3220/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Alimentación, relacionados con el convenio de Cooperación suscrito con los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) y de Desarrollo Social; 

RESULTANDO: 
1) que se remite convenio suscrito entre dichos Organismos con fecha 20 de diciembre de 2013, cuyo objeto es la cooperación técnica de los Ministerios para la implementación de la modalidad de tarjeta prepaga, en favor de la población asistida por el INDA en los Programas de Riesgo Nutricional y Apoyo a los Enfermos Crónicos;

2) Que el convenio remitido establece:

2.1) que se implementa en el marco del Plan de Equidad y las políticas sociales especialmente las dirigidas a la primera infancia y al ejercicio del derecho a una alimentación adecuada por la población;
2.2) que se ha valorado positivamente implementar la Tarjeta Uruguay Social en los Programas de Atención a Riesgo Nutricional y Programa de Atención a Enfermos Crónicos para que dichos beneficiarios adquieran alimentos en los comercios adheridos denominados “comercios solidarios”;

2.3) que se eliminan los costos de distribución y almacenaje de los alimentos, así como los riesgos inherentes a las roturas, vencimientos, robos o extravíos garantizando así una mejor accesibilidad, variedad y acceso a alimentos frescos por parte de la población beneficiaria; 
2.4) que se amplía el impacto directo de la transferencia que estos hogares reciben, ya que se benefician con el descuento del IVA establecido por la       Ley 18.910; 

3) que en el marco del citado convenio, el Director del INDA dispuso por Circular Nº 2/2014 de 21/05/14: 
a) la entrega del monto de $ 500 mensuales a los beneficiarios de los Programas Riesgo Nutricional y Enfermos Crónicos mediante la tarjeta Uruguay Social, exclusivamente para la compra de alimentos saludables en los “Comercios Solidarios” y 
b) mantener el acceso a la leche en polvo fortificada con hierro en la población con riesgo nutricional, celíacos y Plombemia a través de los Gobiernos departamentales  y locales del INDA; 

4) que la Dirección Nacional de Administración y Finanzas del INDA informa por nota de fecha 29/05/14, que la Unidad Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas otorgó un refuerzo de rubros por la suma de $ 54:086.470 al Objeto del gasto 111 000 “Alimentos para Personas” y $ 70:000.000 al Objeto del gasto 579 030 “Tarjeta Alimentaria INDA”;

5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 78 de 29/05/14 por la suma de $ 70:000.000, Concepto de Gasto “Transferencia”, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 579, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Inciso 13 MIDES, Unidad Ejecutora 006 INDA;

6) que asimismo se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la transferencia al BROU por un monto de hasta $ 70:000.000, con cargo a la Financiación 1.1 Objeto del Gasto 579 030 afectación Nº 278, la cual implicará  la transferencia mensual por un monto de $ 500 a cada beneficiario de los Programas Riesgo Nutricional y Enfermos Crónicos de la tarjeta Uruguay Social para el Ejercicio 2014; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, dispone que al Ministerio de Desarrollo Social le compete “sin perjuicio de las competencias de otros Ministerios, formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
                                       2) que el Artículo 1º del Decreto-Ley 14.724 de 09/11/77 dio nueva redacción al Artículo 1º de la Ley 10.270, y dispuso la creación del Instituto Nacional de Alimentación, organismo dirigente y regulador de lo que se relacione con la  alimentación en el territorio de la República;

                                      3) que por su parte el Artículo 4 del Decreto-Ley citado precedentemente, dispone en su Literal D) que para el cumplimiento de sus cometidos, el INDA podrá “celebrar convenios con instituciones públicas o privadas, con aprobación del Ministerio respectivo”;  

                                        4) que el Artículo 617 de la Ley 18.719 de 27/12/10,  ha previsto el incremento en el Inciso 15 (MIDES), Financiación 1.1, Rentas Generales, las partidas presupuestales del Programa 401, Proyecto 103 “Apoyo Alimentario” (refuerzo en el monto de la tarjeta alimentaria a hogares con ingresos menores a 1,25 canastas básicas alimentarias)  para el Ejercicio 2014 de la suma de $ 300:000.000;

                                       5) que el Artículo 2º de la Ley 17.869 de 20/05/05, establece que el Plan de Atención Nacional de Emergencia Social está compuesto, entre otros, por el Plan Alimentario Nacional (PAN) cuyo objetivo es atender a la población del país que se encuentra en situación de vulnerabilidad alimentaria y se compone de dos modalidades: riesgo social y riesgo nutricional, implicando este último la atención de enfermos            renales-diabéticos, Diabéticos, Celíacos, Portadores de tuberculosis, Portadores de HIV+ y Oncológicos en situación social desfavorable;      
                                        6) que el Artículo 88 de la Ley 18.910 de 25/05/12 establece respecto a la reducción del impuesto al valor agregado, que en los casos de “la tarjeta de débito Uruguay Social, tarjeta de débito para cobro de Asignaciones Familiares o para prestaciones similares, que determine el Poder Ejecutivo emitidas con financiación del estado, la reducción del impuesto podrá ser total” (Resultando 2.4);                               

                                       7) que en consecuencia la presente erogación encuadra en la normativa expuesta;

                 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el MTSS, MIDES e INDA;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, se tendrá por intervenido el gasto por hasta $ 70:000.000, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la verificación, previo al pago, de que la Resolución y el convenio, concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a contralor de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y

4) Devolver las actuaciones.
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